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VI. SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

A) CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Es el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios 
técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e interpretar, las 
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación 
económica, financiera y patrimonial del ente público. 
 

La Contabilidad Gubernamental, como una aplicación especializada de la contabilidad, es la técnica que 
sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a 
cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos, 
identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos así como el 
patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo confiable 
en la administración de los recursos públicos. 
 

B) OBJETIVOS 
 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendientes a optimizar el 
manejo de los recursos; 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las 
operaciones de la Administración Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los 
fines y objetivos del Municipio; 

d) Registrar de manera automática, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones contables y 
presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 
f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de 

ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales del Municipio; 
g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y 

fiscalización; 
h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas  

 

C) CARACTERÍSTICAS  
 

El sistema de Contabilidad Gubernamental, deberá estar diseñado y operar con las siguientes características: 
 

a) Ser único, uniforme e integrador; 
b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 
c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; 
d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes; 
e) Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el 

catálogo de bienes;  
f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos, de 

acuerdo con lo siguiente:  
 El gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ejercido y pagado. 

 El ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, devengado y 
recaudado. 

g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Municipio; 
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h) Generar, en tiempo real, los estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 
rendición de cuentas; 

i) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción 
física que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, 
permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de 
evaluación del desempeño y determinación de costos de la producción pública;  

j) Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de estados financieros 
mediante el uso de las tecnologías de la información;  

k) Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el 
registro de las operaciones contables y presupuestarias.  

 
 
 


